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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACION DEL PROGRAMA DE

AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE *SENA'" EN

JURISDICCION DEL DISTRITO DE RIOHACHA. LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

SERVICIOS DE EVALUACIÓI Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

El Coordinador Grupo de licenciamiento, Permisos y Autorizaciones Ambientales DE LA CORPOMCIÓN

AUTÓNgMA REGIONAL DE LA GUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas

por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076

de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política establece en los artículos 79, 89 y 95 8, la obligación del Estado de proteger la

divensidad del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental el derecho de todas las

personas a gozat de un ambiente sano, el deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y

naturales del país y velar por la conservación del ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas porel uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente,

Que la Ley 373 del 6 de Junio de 1997, "Por la cual se establece el Programa para el Uso Eficiente y Ahono

del Agua", se especifica en su Artículo 3: "Elaboración y Presentación del Programa: Cada entidad encargada

de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los

demás usuarios del recurso hidrico presentarán para aprobación de las Corporaciones Autónomas Regionales

y demás autoridades ambientales, el Programa de uso Eficiente y Ahono de Agua'"

Que el Artículo 1 de la Ley 373, dicta: "Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar

obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahono del agua. Se enüende por programa para el uso

eficiente y ahono de agua el conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades

encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producciÓn

hidroeléctrica y demás usuarios del recurco hídrico."

"Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales encargadas del manejo,

protección y control del recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la implantación y ejecuciÓn de

dichos programas en coordinación con otras corporaciones autónomas que compartan las fuentes que

abastecen los diferentes usos."

Que el Artículo 2 de la Ley 373, dicta: "El programa de uso eficiente y ahono de agua, seÉ quinquenal y debeÉ

estar basado en el diagnóstico de la oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y

contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilizaciÓn

de aguas superficiales, lluvias y subtenáneas, los incentivos y otros aspectos que definan las Corporaciones

Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras de los servicios de

acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios

del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento del Programa,"
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Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajina - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArticulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite,

Que mediante oficio de fecha 26 de septiembre de 2016, radicado en esta Corporación bajo elcódigo ENT-

561, la señora LINDA TROMP VILLAREAL, en su condición de Directora Regional del Servicio Nacional de
Aprendizaje "SENA', solicitó de manera comedida la revisión y aprobación del Plan de Ahono y Uso Eficiente
del Agua de la precitada entidad en su sede industrial ubicada en jurisdicción del Distrito de Riohacha, La

Guajira, para lo cual anexó los conespondientes documentos establecidos por la normatividad para este tipo
de trámites.

Que según liquidación de fecha 02 de enero de 2017, emanada del grupo de evaluación, control y monitoreo
ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el tÉmite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la uülización de funcionarios, situación ésta que origina mstos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de adminishación que se discriminan de la siguiente forma:

TOTAT VATOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 824.603.33

'Conespnde a los pofesionales, funcionarios o contraüstas, según sea elcaso.
* Conesponde al númerc de dias requeridos para la realización de la aoión propuesta (incluye visita y pronunciamientQ.

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL

SEISCIENTOS TRES PESOS ($824.603,00) M/cte.

Esta Suma deberá consignanse en la Cuenta Conientes N' 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIM.
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P. Esp. Grado
1E

1 18148 1 I 3 4 0 0 $ 472.590

P. Esp. Grado
l( 1 18148 0 0 1 1 0 0 $ 1 18.148

(1) C0ST0 HONoRARTOS y vrÁTrCoS (IH) $ 590.738

12) GASTOS DE VIAJE $ 68.945

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 659.683

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 164.921

VALOR TABLA UHICN s 824.603

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO TmT. 96 LEY 633 DE 2OOO)



En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinador Grupo de licenciamiento, Permisos y

AUIOTiZAC|ONES AMb|ENIAIES DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -

CORPOGUAJIM.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de aprobación del Programa de Ahono y Uso

Eficiente del Agua del Servicio Nacional de Aprendizaje'SENA", en jurisdicciÓn del Distrito de Riohacha - La

Guajira, requerida por parte de la señora LINDA TROMP VILLAREAL, en su condiciÓn de Directora Regional,

mediante oficio identificado con el número de radicado ENT-561 de fecha 29 de septiembre de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en jurisdicción del Distrito de

Riohacha - La Guajira, a través de su Representante Legal deberá cancelar por concepto de los servicios de

evaluación y trámite la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS

($824.603,00) M/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez

(10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFg PRIMERO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ART¡CULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEpt¡fUO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar al

Representante Legal del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en jurisdicciÓn del Distrito de Riohacha -
La Guajira, a quien haga sus veces en el cargo o a su apoderado legalmente constituido de la decisiÓn adoptada

mediante este Acto Administrativo.

ARTíCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULQ NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de,la Fllitqt lospi¡co (05) días del mes de enero de 2017 .\\,/ v
,o*(-o*,JNnr.m,oú"o*,JS;\.m

Coordinador Grupo de lbneiag¡lento, Permisolr Autorizaciones Ambientales
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Proyecto: Jelkin B

deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de


